
 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2009-01877-00 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2020). 

 

1. Agréguese a los autos el informe remitido por la 

ORIP de Cartagena. 

 

2. Atendiendo la solicitud que antecede, por 

Secretaría entréguese al curador Humberto Puerta Gómez los 

títulos judiciales que aparecen consignados a órdenes de esta 

Corporación, teniendo en cuenta los lineamientos fijados en 

auto de 4 de agosto del año en curso.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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